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Ibagué Tolima, octubre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 
LUIS FELIPE ARANZALEZ BRAVO CONTRA ERNESTO 
CUERO PORTELA RADICACIÓN No. 2018-00173-00.- 
 
En atención al Oficio 1.09.272.555-11264 donde la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales informa la realización de remate 
sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 357-42596 y la adjudicación del mismo a favor de Santiago 
Villaraga Aldana, el Despacho NIEGA la solicitud elevada por la parte 
demandante con el fin de fijar fecha de remate en relación a dicho 
bien. 
 
De otro lado se ORDENA levantar la medida cautelar de embargo 
decretada dentro del asunto sobre el bien identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 357-42596 e INFORMAR a la DIAN que el 
secuestre designado es la empresa Valenzuela Gaitán y Asociados 
con quien se deberá coordinar la entrega del bien rematado y el 
correspondiente pago de los honorarios. Ofíciese.    

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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